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Ibagué,  

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A NOTIFICAR AL SEÑOR (A)JORGE TADEO MURRA YACAMAN EMPLEADOR AFILIADO A 

COMFENALCO TOLIMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL UNICO DE COBRO DE APORTES 

PARAFISCALES “MUCAP” DE COMFENALCO TOLIMA  

 

Auto Por Notificar: 

Proceso de Expulsión: No.  101101014-4021 -2024 

 

Sujeto a Notificar: JORGE TADEO MURRA YACAMAN 

REPRESENTANTE LEGAL  

UNION TEMPORAL COLEGIOS 2019 

NIT  901425025 

 

Dirección de Notificación: 

 

 

 

Dirección electrónica: 

CR 2 # 11 - 41 ESQ ED TORRE GRUPO AREA OF 2302 

3114078891 

BOLIVAR - CARTAGENA 

 

GVELEZ@DESARROLLOESCOLAR.COM 

 

Funcionario Competente: MILTON HENRY PATARROYO JIMENEZ 

 

Cargo: Jefe División Recuperación Aportes, Subsidios y Cartera 

 

Recursos: Reposición ante la jefe del Departamento de Subsidio y el de 

apelación ante la Dirección Administrativa, que deberán interponerse 

por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de un (1) 

mes siguiente a ella o a la notificación por aviso de este Auto de Inicio 

Proceso de Desafiliación (Expulsión) y la liquidación de aportes 

parafiscales.  

 

No obstante, los valores mencionados se incrementarán respecto el último aporte realizado a la caja de compensación 

familiar. 

 

Es de anotar, que una vez entregado o publicado el aviso y sus anexos, se presume que la notificación surte sus efectos 

a partir del día siguiente de su entrega o su publicación.  

 

Cordialmente. 

 
MILTON HENRY PATARROYO JIMENEZ 

Jefe División Recuperación Aportes, Subsidios y Cartera. 

 
Revisó / Aprobó: HUGO ALEJANDRO MELO NIETO - Asistente División Recuperación Aportes, Subsidio y Cartera  

Proyectó / Elaboró: LAURA NATALIA GOMEZ RAMIREZ – Auxiliar  División Recuperación Aportes, Subsidio y Cartera   
 

Auto de inicio Proceso de Expulsión fecha 15 de marzo de 2024


